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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA 

Y MENOR 

 ORDEN Nº 125 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2020, RELATIVO AL 
RESULTADO FINAL TRAS LA VOTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS MELILLA 2020. 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, por 
Orden núm. 20200000125, de 19/03/2020, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“Primero.- Conforme a lo establecido en la INSTRUCCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
INICIATIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA “PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
MELILLA 2020” DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, aprobada en Consejo de 
Gobierno, en sesión ejecutiva extraordinaria de 30 de julio de 2019 (BOME ext. Núm. 25 de igual 
fecha), en su apartado 4. f) Fase 6ª: Resultado final tras la votación de los presupuestos 
participativos establece que “El resultado final del proceso se obtendrá tras la votación de todos 
los proyectos ordenados por número de votos obtenidos en cada una de las materias indicadas 
en el apartado 4. a) precedente”. 
 
Asimismo, se establece en dicho apartado que “la selección final se trasladará a la Consejería 
competente para la confección del proyecto de Presupuesto General de la Ciudad Autónoma, 
para su inclusión en el mismo como Presupuestos Participativos Melilla 2020. 
 
Una vez aprobados los Presupuestos por el Pleno de la Asamblea, se publicarán todos los 
proyectos seleccionados con la descripción de las actuaciones que contemplan.” 
 
Segundo.- Con fecha 23 de enero se inició la 5ª Fase de los Presupuestos Participativos 2020 
“Votación Final de Proyectos”, abierto a todas las personas mayores de 16 años de edad 
empadronadas en Melilla, para votación de los proyectos seleccionados para esta fase. Tras la 
finalización de dicho periodo, los votos obtenidos han sido los siguientes: 

 
 

 
NUM. 

 
EXPEDIENTE – PROPUESTA 

 

APOYOS 
FASE 3ª 

VOTOS 
FASE 

5ª 

C. ESTIMADO 
INVERSIONES Y 

NUEVAS 
INFRAESTRUCS. 

C ESTIMADO 
REPARACIONES Y 
MANTENIMIENTOS 

C. ESTIMADO 
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 
(SERVICIOS) 

1 
30007/2019 - MEJORA INSTALACIONES 
CEIP LEÓN SOLÁ 

61 142 
 

120.000,00 € 
 

2 
29837/2019 - ENERGÍA FOTOVOLTAICA 
EN MELILLA 

182 122 400.000,00 € 
 

 

3 
29822/2019 - JARDÍN VERTICAL Y 
APARACABICIS C.E.P.A. CARMEN 
CONDE ABELLÁN 

 

111 
 

79 
 

200.000,00 € 

4 
28688/2019 - OCIO Y TIEMPO LIBRE, 
EDUCACIÓN EN VALORES 

108 71 
 

100.000,00 € 

5 26687/2019 - """MELILLA SURF HOUSE"": 
KITESURF, WINDSURF, PADDLESURF, 
SURF 

 

81 
 

68 
 

150.000,00 € 

 

6 
28690/2019 - INMERSIÓN LINGÜÍSTICA Y 
ALFABETIZACIÓN 

77 68 
 

100.000,00 € 

7 
28684/2019 - PLAN DE FOMENTO DE LA 
LECTURA (DÍA DEL LIBRO) 

62 67 
  

9.000,00 € 

8 
29859/2019 - KARTING JUNTO AL 
PARQUE COMERCIAL 

128 62 200.000,00 € 
 

9 
30212/2019 - MEGA SALA DE JUEGOS 
RECREATIVOS 

59 56 100.000,00 € 

10 
29866/2019 - CREACIÓN ESPACIO 
ACTIVO PARA MELILLA 

81 53 
 

60.000,00 € 

11 
29313/2019 - PROYECTO TÉCNICO DE 
LUDOTECA 

59 51 31.320,00 € 

12 25112/2019 - PASOS PEATONES LED- 96 
50 60.000,00 € 

 

13 25216/2019 - BADENES INTELIGENTES- 84 

 

14 
27177/2019 - OBRAS DE 
ADECENTAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DEL MOBILIARIO URBANO 

 

62 
 

50 
 

300.000,00 € 
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15 
30214/2019 - MARQUESINAS DE ÚLTIMA 
GENERACIÓN 

56 47 250.000,00 € 
 

16 29885/2019 - BEBETECAS MUNICIPALES 76 43  100.000,00 € 

 

17 
29970/2019 - FORMACIÓN E INSERCIÓN 
LABORAL A MUJERES EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

64 
 

41 
 

6.000,00 € 

18 
26539/2019 - PARQUE ESTIMULACIÓN 
TEMPRANA INFANTIL (0 A 6 AÑOS) 

73 40 100.000,00 € 
 

19 29608/2019 - FUENTES PÚBLICAS 54 40 500.000,00 € 

20 26538/2019 - PARQUE CANINO 71 39 100.000,00 € 

21 
29841/2019 - OLIMPIADAS INTER 
ESCOLARES. 

58 34 
 

50.000,00 € 

22 29870/2019 - CASA CULTURAL AMAZIGH 55 33 6.000,00 € 

23 
26526/2019 - LIGA DE FUTBOL 7 
CATEGORÍA VETERANOS 

67 31 100.000,00 € 

24 29900/2019 - CASA ÁFRICA 54 26 6.000,00 € 

25 25188/2019 - PASARELA DISEÑO MODA 54 12 9.000,00 € 

 
Tercero.- La Excma. Asamblea de Melilla, el 29 de febrero de 2020, acordó aprobar inicialmente 
el expediente del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2020 
(BOME extraordinario núm. 2, de igual fecha: file:///C:/Users/usuario/Downloads/BOME-AX-
2020-2.pdf) que puede ser objeto de consulta en la web institucional www.melilla.es, y en el Portal 
de Transparencia, con la siguiente consignación para Presupuestos Participativos 2020: 

 

Orgánico Programa Económico Denominación TOTAL 

01 92400 21200 PPTOS. PARTICIPATIVOS: REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS 120.000 € 

01 92400 22699 PPTOS. PARTICIPATIVOS OTROS GASTOS DIVERSOS 100.000 € 

01 92400 60900 PPTOS. PARTICIPATIVOS: INVERSIONES Y NUEVAS INFRAESTRUCTURAS 3.000.000 € 

TOTAL PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2020 3.220.000 € 

 
De acuerdo con lo anterior y visto el expediente 24847/2019, conforme al Proyecto de 
Presupuestos aprobado por la Asamblea y de acuerdo con los resultados obtenidos, fruto de los 
votos emitidos por la ciudadanía en la 5ª Fase, en virtud de las competencias que ostento, al 
amparo de la INSTRUCCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE LA INICIATIVA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA “PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MELILLA 2020”, 
VENGO EN DISPONER: 
 
PRIMERO.- La publicación del RESULTADO FINAL TRAS LA VOTACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS en la Plataforma de Participación ciudadana y en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla: 

 
 

NÚM. 

 

EXPEDIENTE – PROPUESTA 

 
APOYOS 
FASE 3ª 

 
VOTOS 
FASE 5ª 

C. ESTIMADO 
INVERSIONES Y 

NUEVAS 
INFRAESTRUCS. 

C ESTIMADO 
REPARACIONES 

Y            
MANTENIMIENTO 

S 

C. ESTIMADO 
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 
(SERVICIOS) 

1 
30007/2019 - MEJORA INSTALACIONES 
CEIP LEÓN SOLÁ 

61 142 
 

120.000,00 € 
 

2 
29837/2019 - ENERGÍA FOTOVOLTAICA 
EN MELILLA 

182 122 400.000,00 € 
  

 

3 
29822/2019 - JARDÍN VERTICAL Y 
APARACABICIS C.E.P.A. CARMEN 
CONDE ABELLÁN 

 

111 
 

79 200.000,00 € 
  

4 
28688/2019 - OCIO Y TIEMPO LIBRE, 
EDUCACIÓN EN VALORES 

108 71 
  

100.000,00 € 

 

5 
26687/2019 - """MELILLA SURF 
HOUSE"": KITESURF, WINDSURF, 
PADDLESURF, SURF 

 

81 
 

68 150.000,00 € 
  

8 
29859/2019 - KARTING JUNTO AL 
PARQUE COMERCIAL 

128 62 200.000,00 € 
  

9 
30212/2019 - MEGA SALA DE JUEGOS 
RECREATIVOS 

59 56 100.000,00 € 
  

12 25112/2019 - PASOS PEATONES LED- 96 
50 60.000,00 € 

  

13 25216/2019 - BADENES INTELIGENTES- 84 
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14 
27177/2019 - OBRAS DE 
ADECENTAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DEL MOBILIARIO URBANO 

 

62 
 

50 300.000,00 € 
  

15 
30214/2019 - MARQUESINAS DE 
ÚLTIMA GENERACIÓN 

56 47 250.000,00 € 
  

18 
26539/2019 - PARQUE ESTIMULACIÓN 
TEMPRANA INFANTIL (0 A 6 AÑOS) 

73 40 100.000,00 € 
  

19 29608/2019 - FUENTES PÚBLICAS 54 40 500.000,00 €   

20 26538/2019 - PARQUE CANINO 71 39 100.000,00 €   

TOTAL POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 
01/92400/60900 01/92400/21200 01/92400/22699 

2.360.000,00 € 120.000,00 € 100.000,00 € 

TOTAL PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2020 2.580.000,00 € 

 
SEGUNDO.- El traslado de dichos resultados a la Consejería competente en materia de 
confección del proyecto de Presupuesto General de la Ciudad Autónoma.  
 
Los proyectos seleccionados, con la descripción de las actuaciones que contemplan, serán 
objeto asimismo de publicación en la Plataforma de Participación Ciudadana, una vez aprobados 
definitivamente los Presupuestos Generales de la Ciudad para el ejercicio 2020.” 
 
Lo que se publica para su general conocimiento y efectos. 

 
 
Melilla, a 20 de marzo de 2020, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia 
P.A.  
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Deporte, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 

 
 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-03-23T13:11:29+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




